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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-10374384- -GDEBA-DPFSSMSALGP - APROBAR CONVENIO, PROTOCOLO
ADICIONAL Y ACUERDO DE RESCISION M. DE TIGRE

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por la Ley Nº 15.309, el Decreto N° 1090/18, el expediente N° EX-

2023-10374384-GDEBA-DPFSSMSALGP, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita la aprobación del Convenio de Colaboración y Adhesión para la
Implementación de la Red Pública de Salud AMBA en el Primer Nivel de Atención, su Protocolo Adicional y del Acuerdo de
Rescisión de dichos pactos, suscriptos entre este Ministerio de Salud y el Municipio de Tigre;

Que mediante el artículo 1º del Decreto N° 1090/18 se creó la RED Pública de Salud AMBA en el Primer
Nivel de Atención y por su artículo 3º se facultó al Ministerio de Salud a aprobar los Convenios de Colaboración y Adhesión para
la implementación de dicha RED entre la Provincia de Buenos Aires y cada Municipio;

Que, con fecha 21 de octubre de 2019, las partes celebraron dicho Convenio, el cual obra a orden Nº 3;

Que, a orden Nº 5, se incorpora el Protocolo Adicional al Convenio precitado, celebrado en la misma fecha;

Que el objeto del mencionado Convenio residió en desarrollar acciones conjuntas tendientes a implementar
en el Municipio la Red Pública de Salud AMBA en el Primer Nivel de Atención;

Que, en tanto, mediante la cláusula primera del Protocolo Adicional se estableció que el objeto del mismo
era realizar las obras de refacción, puesta en valor y/o construcción de Centros de Atención Primaria de la Salud en varias
localidades del partido de Tigre;

Que, a órdenes N° 20, N° 29 y N° 35, han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que, a orden N° 38, se adjunta el Acuerdo de Rescisión de referencia suscripto por las partes;

Que, el objeto del Acuerdo consiste en rescindir, con efecto pleno e inmediato, el Convenio de
Colaboración y Adhesión para la Implementación de la Red Pública de Salud AMBA en el Primer Nivel de Atención y su Protocolo
Adicional, suscripto con el mencionado Municipio, atento que se han alcanzado suficientemente las metas y objetivos
oportunamente estipulados;

Que, por su cláusula segunda, se establece que con el propósito de honrar el cumplimiento de los
compromisos económicos pendientes en relación al convenio que se rescinde, el Ministerio se obliga a finalizar las obras CAPS
“Baires”, CAPS “Don Torcuato” y, a llevar a cabo la ejecución de las obras CAPS “Capitán”, CAPS “La Paloma”, CAPS “Rojas”,
CAPS “Alte. Brown”, CAPS “Carapachay”, CAPS “Las Tunas”, CAPS “Juan Urionaguena Los Tábanos”, CAPS “Juana Manso”,



CAPS “Madre Teresa de Calcuta Rincón”, CAPS “Belgrano”, CAPS “Eva Perón” las cuales serán realizadas de acuerdo a las
previsiones establecidas en el Convenio y el Protocolo Adicional citados;

Que, por su cláusula tercera, el Municipio renuncia expresamente a realizar reclamo alguno en el marco
del Convenio y su Protocolo Adicional, dejando establecido que lo contemplado en la cláusula segunda, tendrá pleno efecto
extintivo de todas las obligaciones pendientes por parte del Ministerio;

Que, a orden N° 57, ha prestado conformidad la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;

Que, a órdenes N° 64 y N° 66, han tomado conocimiento la Dirección de Áreas Sociales en conjunto con la
Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaria de Hacienda, dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas
de la Provincia de Buenos Aires;

Que, a orden N° 69, ha prestado conformidad la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación
Permanente y Fiscalización, conforme a la encomendación otorgada por RESO-2023-6288-GDEBA-MSALGP;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30 de la Ley N°
15.164, modificada por la Ley Nº 15.309, y en el marco del Decreto N° 1090/18;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración y Adhesión para la Implementación de la Red Pública de Salud AMBA en el
Primer Nivel de Atención y su Protocolo Adicional, suscriptos entre este Ministerio de Salud y el Municipio de Tigre, los cuales
como documentos N° CONVE-2023-11394320-GDEBA-DPFSSMSALGP y N° CONVE-2023-11394099-GDEBA-DPFSSMSALGP,
pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I y II.

ARTÍCULO 2°. Aprobar el Acuerdo de Rescisión del Convenio de Colaboración y Adhesión para la Implementación de la Red
Pública de Salud AMBA en el Primer Nivel de Atención y su Protocolo Adicional, suscripto entre este Ministerio de Salud y el
Municipio de Tigre, el cual como documento N° CONVE-2023-32210311-GDEBA-DPFSSMSALGP, pasa a formar parte integrante
de la presente como Anexo III.

ARTÍCULO 3º. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, incorporar al SINDMA Cumplido, archivar.
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